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ACUERDO  DE  LA  COMISIÓN  DE  SELECCIÓN  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE 
ACCESO LIBRE PARA INGRESO EN EL CUERPO DE INSPECCIÓN SERVICIOS 
SANITARIOS,  ESPECIALIDAD INSPECCIÓN  FARMACÉUTICA (A1.9002)  DE LA 
ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA, 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022.

La Comisión de Selección del proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de 
Inspección  de  Servicios  Sanitarios,  Especialidad  Inspección  Farmacéutica  (A1.9002) 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2022, de acuerdo con el apartado 2.1.3 de la base 
séptima  de la Resolución de 10 de julio de 2024, de la Dirección General de Recursos  Humanos y 
Función Pública, por la que se convocan las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el  
Cuerpo  de  Inspección  de  Servicios  Sanitarios,  especialidad  Inspección  Farmacéutica  (Código: 
A1.9002), correspondiente a la Oferta de Empleo  Público 2022, adoptó el siguiente,

ACUERDO

Primero.  Modificar  la  plantilla  provisional  de  respuestas  correctas,  publicada  el  día  24  de 
noviembre de 2024, pasando a ser definitiva en los siguientes términos: 

1.º  Modificar  la  respuesta  de  la  pregunta  núm.  45,  por  error  de  transcripción  a  la  plantilla  
provisional, siendo la respuesta válida la D.

2.º-  Modificar  la  respuesta  de  la  pregunta  núm.  50,  por  error  de  transcripción  a  la  plantilla 
provisional, siendo la respuesta válida la C.

3.º Anular las preguntas núms. 34, 83 y 99, por formulación errónea en su planteamiento, por lo 
que pasan a computarse las preguntas núms. 151, 155 y 156 de reserva.

Segundo.  Desestimar  el  resto  de las  alegaciones  a  la  plantilla  presentadas  por  las  personas 
opositoras. 

Y, para que así conste, se expide la presente certificación del contenido del acta correspondiente 
a la sesión antes mencionada de este órgano colegiado.

Sevilla, el día de la  firma electrónica.
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